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Esta es una acción limitada. Rogamos se limiten a enviar 20 llamamientos por
Sección.

Más información sobre AU 331/93 (AFR 23/05/93/s, del 17 de septiembre de 1993)
- Preocupación jurídica

YIBUTI: Mohamed Houmed Soulleh, presidente de la Asociación para la Defensa
de los Derechos Humanos y las Libertades (ADDHL) y ex parlamentario

===========================================================================
==============================

Mohamed Houmed Soulleh inició una huelga de hambre el 11 de octubre de
1993 para protestar por su prolongada detención y por el trato que había
recibido en prisión. Fue detenido el 15 de septiembre y acusado de difamar al
ejército y de difundir información falsa. Este último cargo está relacionado
con las denuncias que ha efectuado sobre los abusos contra los derechos
humanos cometidos por el ejército durante la guerra civil.

En principio le negaron el acceso a su abogado, en contra de lo
estipulado por la nueva constitución. A la semana siguiente, el juez de
instrucción ordenó su libertad provisional. No obstante, Mohamed Moumed
Soulleh permaneció bajo custodia mientras el fiscal del Estado apelaba contra
esta orden. Actualmente, su abogado defensor está pidiendo al Tribunal Supremo
que confirme la orden de libertad provisional. Ahora, a Mohamed Houmed Soulleh
le permiten el acceso a su familia y a su abogado.

Mohamed Moumed Soulleh permanece recluido en la prisión de Gabode, en
la capital, Yibuti, donde ha denunciado que se encuentra recluido en una celda
abarrotada junto con más de 150 presos comunes y que ha recibido amenazas de
los guardias de la prisión. Según los informes, el ministro de Justicia, que
también es el responsable de prisiones, se ha negado a permitirle el traslado
a otra celda.

NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas urgentes, cartas
por vía aérea, en francés o en la propia lengua del remitente:

- expresando preocupación por la prolongada detención de Mohamed Houmed
Soulleh y renovando los llamamientos en favor de su liberación inmediata
e incondicional, ya que es un preso de conciencia, encarcelado por sus
actividades en favor de los derechos humanos;



- manifestando ansiedad por su huelga de hambre y pidiendo que se lleve
a cabo inmediatamente una investigación independiente sobre las
denuncias que ha efectuado por el trato recibido en prisión;

- instando a que reciba un trato humanitario y conforme a lo estipulado
en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos.

LLAMAMIENTOS A:

1) Son Excellence Monsieur Hassan Gouled Aptidon
Président de la République
La Présidence
BP 6
Djibouti, República de Yibuti
Telegramas: Président Hassan Gouled, Yibuti
Télex: 5871 DJ
Fax: + 253 355049 / + 253 350174
Tratamiento: Monsieur le Président de la République / Señor Presidente de la
República

2) Monsieur Moumin Bahdon Farah
Ministre de la Justice et des Affaires Pénitentiaires
Ministère de la Justice
BP 12
Djibouti, República de Yibuti
Telegramas: Ministre de la Justice Moumin Farah, Yibuti
Télex: 5871 DJ
Fax: + 253 355049 / + 253 350174
Tratamiento: Monsieur le Ministre / Señor Ministro



COPIAS A:

1) Jefe del Servicio de Prisiones:
Monsieur Mohamed Houmed
Chef du Service Pénitentiare et directeur de la prison civil de Gabode
BP 12
Djibouti, República de Yibuti

2) Presidente del Tribunal Supremo:
Monsieur Houssein Agareh Djilal
Président de la Cour Suprême
BP 12
Djibouti, República de Yibuti

3) Fiscal General:
Monsieur Thiam
Procureur Général par interim
BP 12
Djibouti, República de Yibuti

4) Asociación para la Defensa de los Derechos Humanos y las Libertades:
Association pour la défense des droits de l'homme et des libertés
BP 2410
Djibouti, República de Yibuti

5) Maître Aref Mohamed Aref (Abogado de Soulleh)
BP 1441
Djibouti, República de Yibuti

y a la representación diplomática acreditada de Yibuti en el país del
remitente.

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado
Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 26 de
noviembre de 1993.


